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MINISTERIOPUBLICODELECUADOR- DISTRITODE SUCUMBIOS.

Shushufindi, 18 de agosto del 2004. las llH20.-De acuerdo con 10 previsto

en el Art. 217 del Código de Procedimiento Penal, Resuelvo dar Inicio a la
Instrucción Fiscal: l.-Mediante denuncia presentada por el señor Fajardo
Mendoza Pablo Estenio. haciendo conocer que del informe policial que adjunta
el dia iune~:09 de agosto del 2004. a eso de las siete horas con diez minutos,
se ha realizado el levantamiento del cadáver desconocido hasta ese momento.­

Por las pocas evidencia encontradas en el· lugar donde se ha realizado el
levantamiento. puede deducirse que el crimen no se le cometio en ese mismo
lugar. sino' que el hecho ha sido perpetrado en otro sector de la ciudad

y luego el cuerpo sin vida ha sido arroj ado al Barrio "Los bósquez", tal
como lo indica el informe policial.Posteriormente se puede conocer que el
hoy occiso responde a los nombres de Wilson Oriol Faj ardo Mendoza. de 28
años de edad. residente en la calle Rocafuerte del Barrio "Los Bósquez" de

esta ciudad de Shushufindi. quien es su legítimo hermano; sin embargo en
los últimos ,días cuando su hermano deseaba tomarse los tragos por no causar le
molestias a su madre. se quedaba durmiendo en la casa de un amigo de él.
que responde a los nombres de Julio Alfonso Luna.'-A las catorce horas del

mismó día 09, de agosto del 2004, íos peritos médicos real~~~ .,~~ ;.e~~m~n
médico correspondiente. en di~ho informe se confirma la muerte de su hermano
Wilson Oriol Faj ardo Mendoza. ha sido causada por torturas. arma de fuego

y. cotto pu~zante~. por "Ío que ~abán destr~zado su cabeza. Lo~ familia~es
f ·'1" •.. "'. -1 . " • ': •• ' .•.••• ~., ••.•• -.

en' 'pleno "de~echo ':'por :cono'cer'los' posible m6viles' de la causa de 'la m.!1erte
•.. '-,"I .'" . ~ •

del. hP7" ,occiso'~ hari "tenido conociíniento que el día ~Ómiñgo 08 de agosto
d~ll. '~ti~"e~cu'r'¿o: aproxi~~~men te ~ la.s 23JIOO. con el ánimo de descansar .el

, t ~ t'i'~,·....• ",..~~-::... ", o_.,~ r~ ,;' ,

señor Wilson'Fajardo Mend~za. ha llegado a la casa de 'su amdgo Julio Alfonso. t -.' ; -' .~ ¡. ~',

Luna. ; que está .ubicada: en la calle Ambato, entre las :.,calles 12 de Octubre
y l~,fte Febrero del Barrio Orellana; luego de un momento su hermano ha escu-I '. ' •.. ,....

chado música a una cuadr~ de la casa donde el estaba. luego ha visto que
otras personas estaban libando, por lo que coge y se va con esa direc-

ción. El lugar donde se han encontrado libando estos sujetos, es exactamente

en la E7squ~na,eI.1.tre l.~s ~a1les 12 de febrero y Ga1ápagos. En dicho luga.r
se han encontrado 1ibando entre otras personas el señor Jhonny Zambrano( .... '.~ -

( alias barriga de bichos) J un hermano de él que responde a los nombres
, "

de Jhonny Zambrano. estos sujetos tienen su residencia a la altura de la
calle 06 de diciembre i perimetra1 del barrio 20 de Noviembre de esta ciudad.

De la misma forma hace conocer que aproximadamente a las doce de la noche
su hermano ha' sido llevado por los señores Paúl 'y Jhonny Zambrano, por la

cai1e Galápagos hasta la casa comunal del Barrio Miraflores que esta ubicado
en la calle Amazonas. que es supuestamente donde se comete el crimen, de



acuerdo a las evidencias que aun se encuentran en el lugar, pOi

su hermano ha sido torturado, golpeado contra la pared de la caSi

del barrio antes mencionado, y luego disparado, es más; después que SL
ha sido sacado por los hermanos Zambrano Paúl y Jhonny, metros más at

estos sujetos se ahn unido con el señor Pedro Bautista, y entre 10

suj etos 10 han llevado a su hermano hasta el lugar donde 10 han ase~

luego que han salido del lugar donde se han encontrado libando nadie
sabe nada de su hermano hasta que aparece muerto, 10 que quiere decir

las últimas personas con las que anduvo su hermano \o1ilson Fajardo Mendo2.

la noche en que ha sido asesinado; han sido los señores Paúl Zambrano (aUa

barriga de bichos) y el señor Jhonny Zambrano, en unión con el señor Pedro
Bautista (alias piñan) •Además manifiesta que su hermano no tenía problemas

con otras pérsonas excepto con el señor Pedro Bautista (alias piñan), quien
el día jueves 05 de agosto del 2004, -aproximadamente a las doce de la noche
mientras han estado en la cas ~el señor Julio Alfonso Luna, viendo películas
sus hermanos Vicente y Wilson Fajardo, Julio Luna y el señor Nolberto Bravo

Cagua, en eso ha llegado el señor Pedro Bautista, juntamente con el señor

Fa~ián Baustista, Jorge Bravo Cagua (alias cejón) y otro sujeto de te~negra

cuyo nombre 10 desconoce, estos sujetos han intendo ingresar a la fuerza
al interior de la casa del señor Lima, en eso su hermano \filson Fajardo,
lo ha impedido por 16 que el señor Pedro Bautista, ha procedido amenazarle
a su hermano e incluso ha intentado apuñealarlo.

~.-D~ los actos _~ntijurí~ic~~ __~~!a~ados en el numeral ant~rio;r, determina
que el delito ~es el-,de "Ase~inato, tipificado en, el Art.449.en concordancia
con los numerales 1, .4,.5 Y '7 del Art.4S0 del Códige;>Penal Ecuatoriano,' ... "' r. ' "". ,

~oi 10 que existen méritos 'sufi¿ienie~ para imput~r a Zambrano ,C:;hilá,Aníbal
Paúl, eCuatoriano, portador de la cédula de ciudadanía Nro. 210042837-0,
de '19 años de edad, soltero, -domiciliado en el 'Barrio' LOs Bósquez,' de esta
ciudad, Jhonny' Zambrano -Chilá~ ecuatoriano, mayor de edad, con domicilio
en' el Barrio :los Bósquez del cantón Shushufindi, Pedro Bautista,~,cu~toria::
no, mayor de edad, con domicilio' en Shushufindi, y Rofolfo René' Trujillo.-- - --
Mora, mayor de edad, con domicilio en el cantón Shushufindi, sin más datos
que precisar por el d~lito a.rriba indicado.

3.-Los elementos 'que' han servido de sustento legal para hacer la imputación

,constan: l.-La denuncia presentada por el señor Fajardo Mendoza Pablo Estenio,
de, fecha 11 de agosto del 2004, la misma que se encuentra legalmente recono-'

cida. 2_.-El ,~r~tocolo de autopsia realizado por los peri to.s médic()s acredi ta­
dos por el Ministerior Público, doctores Aquiles Chávez y Otilia Paredes.

3.-El Oficio Nro.2004-22~DS-C~-2l, de fecha 10 de agosto del 2004, suscrito
por el Teniente de Policía Paúl Játiva Parreño, Jefe del Destacamento de
Policía de Shushufindi, agregado el parte policial elaborado por los agentes.. -

de Policía GamachoCamacho Jimmy y Geovanny Zura Gudiño. Y 4.-El oficio Nro.
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2004-444-SUBJ-PJ-SHU. de fecha 12 agosto del 2004, suscrito por el referido

Jefe Policial, en la cual agrega el informe investigativo realizado por los

agentes investigadores Zura Gudiño y Torres Sosa Ne1són. S.-La versión libre

~¡~' y voluntaria del detenido Zambra no Chila Aníbal Paúl. de fecha 17 de agosto

del 2004.

~.-PRACTIQUESE LAS SIGUIENTES DILIGENCIAS:

l.-Por encontrarse privado de su libertad recéptese la versión libre y volun­

taria del imputado Zambrano Chilá Aníbal Paúl. el día 19 de agosto del 2004.

a las llHOO.-En cuanto a los demás imputados se les receptará sus versiones

al ~omento de ser detenidos. 2.-Que se practique el reconocimiento del lugar

de los hechos. 3.-Recéptese la versión libre y voluntaria del denunciante

Fajardo Mendoza Pablo Estenio. en cualquier día y hora hábil. 4.-Que se recep­

te versiones de todos quienes tengan conocimiento del acto antijurídico

suscitado.-En fín practíquese tantas y cuantas diligencias sean necesarias

para el total esclarecimiento del caso.-póngase a disposición de.los imputados

y de sus defensores todo el expediente organizadq, incluyendo las evidencias

de naturaleza exculpatoria, de conformidad con lo que dispone el Art.217

del Código de Procedimiento Penal.

SOLICITUD AL SEÑOR JUEZ.

Por encontrarse reunidos los presupuestos del Art.167· de la..Ley' ProcesalPAUL ZAMBRANO-,
Penal. sírvase ordenar la prisión preventi ya en contra de JHONNY ZAMBRA NO,
CHILA. PEDRO BA1ITISTA y RODOLFO RENE TRUJILLO MORA.-En cuanto al detenido

ZAMBRA NO CHILA ANIBAL PAUL, sírvase gigar la correspondiente boleta Constitu­

cional de Encarcelamiento.-Mediante oficio Notífiquese a los imputados prófu­

gos en la persona del defensor de oficio.-Notificaciones que me correspondan

las recibiré en el casillero judicial Nro.09 de los Juzgados de esta ciudad

de Shushufindi.- Remítase copias certificada~"'~~~.J?;;,~uez Segundo de 10/ o/ - 'J:;' ~ },'.
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